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Aitlouio L® Lu lajM obUgaria «a 1* Penlmnl», IzIm 

y O^awi»», 4 loi veinte d 1*8 de an promolgaoiôn, 
~Jû ellas no se diapuieee cire oosa, 3e entiende hecha la 
» ,®“B*®idn »1 dia en que termina la Imeroidn de la ley 
* « ffwaia edeiol.

^* ignorancia de las loyee, ne axonaa de en 
’wtpUnuento.
lu ^‘?** ^ea leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no
•“Paeieren lo contrario, (Códije eíeil wjw»fe) 

^*^ decreto do 4 de Baero Ae 1888 y la Beal orden
Agosto de 1091, disponen no se otorgas por las cor- 

jjraoionas provincialea ni nranieipalea ningún docamento ( 
ii *^ Í®* ^®® rematantea presenten loe reoihoe
gn. 4°** **lisleúbo los derechoi de inserción de lo* anaa- 

de sabastasen la ffooefa de Jfadrid y BOLine OrioíAL.

BCBOBIFCIÓM PARTICOjAB

Ea CÓBDOBA Ç**^
Un mea........................8
Trúneetre...........................,8 35
Sais meses............................. 16 50
Unafio..................................S8

.VíMcro saette, M efeifiaws de porto.
Se pabUoa todos les días, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que loe Síes. Alcaldes 
y Seoreterios reciban sets “B0LETIN„ dmpoadrán que so fije 

an ejemplar en el eitis do eos tambre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número sigaiente

Lu Leyes, órdenes y wnneiou qae se manden pabllcir 
en loe ¿olrtfnet Oficiala se han de remitir al Jefe politico 
reapeotivo, por cayo conducto se pasarán áloe editores de 
los menoionadoe periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864),
Los sell ores Secretarios cuidarán bajo en mas estrecia 

responsabilidad, de conservar los númeroe de este £clttítt, 
coleccionados para su encuademación, que deberá Tarifi
car a a al final de cada alio.

AnvusTssota. Conforme con la condición 4." ¿el plie
go que ha servido de bue para la subasta, nose Insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen losinteresades el importe de su publicación, á r*s¿n 
de 25 céntimoeporllnea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos a 83 cénts moa.

^liteii leí CaDsejo ie SíDistns
(Ca«ío del 19 de Octobre)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 
|6ute (Q. I). Q.j y Augusta Real 
^milia, continúan en esta Corte 

^^Q novedad en su importante sa-

^NhTEmo DE HACIENDA

^ JUNTA DE CLASES PASIVAS 
’^^licaráón de lag declaraciones de derechos 

pasivos, hechas por esta Junta durante la 
idtha^ ^^’**^®’*^ ^®^ ^®® ^ Septiembre

^^<^ificaciones de la Peninsula, 
^. Í'raaGisúo Novillo y Jetre, olasifi- 

^ 0 ®oooiioept;3 de jobiledo eon elha- 
^®ï anual de 8,000 pesetas, o na tro qnin- 
^‘® partes del sueldo de 10,000 que le 
^^^ede regulador^j por reunir Sri afloa, 
4e*i**^^ ^ ^ ^^*^^ ^^ servioios. Extracto 

® ®8 miaiaos: Promotor fiscal de va- 
®> Juzgndos 13 años, 9 meses y 13 

te^^’ ^^®S^^o fiscal de la Andienoia 
ÇQ^'^'^'^f*®^ ^® Sevilla un mee y 23 dlas;

•^ igual cargo eu la de Albacete un 
j^®® y 10 dlas; Teniente fiscal de la 

*8ina Audienuia 2 meses y 29 dlas; 
^ ^gado fiscal de la Audiencia de Ma- 
A*^ '^^ “'^^ y ^ ’^^ ^*®°^* ^* varias 
8«*^ *^®'^^^*’ dalo criminal 8 años, 7 me- 
^’ y 20 días; Presidente de Sala de Ia 
«e'' ^®^°i^ territorial de Oviedo 3 me
as ^ ^ *^¡^®' ^i®°*i de la de Oàoeres un 
80*^* ^ ™®®®® y 27 dlas; oon igual car- 
y B^Î *^ ^* ^alouoia 4 afios y 21 días, 
•ños ^ ^^^^^"^ P*^^ razón de carrera 8 

ter^L^”‘**'^d Lois de Potestad y Cas- 

jjg’ 'finde ds Potestad Fornari, ola- 
^4^*^° ”* oonoepto de jubilado oon al 
1&8 ^*^ ^^^'^ ^® 7,5CX) pesetas, tres quin- 
Bjj^^**^**® ^®1 sueldo de 12.600 que le 
'to^ “^^ ''guiador, y por reunir 34 
úaot* ^ ^'’^®® y ^ •ít®® de ser vicios. Ex- 
'hat ^ ^^ ‘*^" niernos: Agregado Diplo- 

"o supernumerario con destino à la

Legación de EspsUa en Washington 4 
años, 9 mexes y 16 días; Agregado de 
número en la Embajada de S. M. en 
París 4 afioa, 9 meses y 20 días; Secre
tario de segunda y de priorera clase de 
la citada Legación 13 afios, 8 meses y 
24 días; Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plempotenoiario de segunda cla
se de la Legación de España en Saeoia 
y Noruega 2 años, 5 meses y 3 días; 
oon igual oargo en la Legación de Tán
ger nn aflo, 6 meses y 12 días; Minis
tro Plenipotenciario de primera clase 
coa deetino á la Legación en Constan
tinople y cerca de S. M, el Rey de los 
Helenos un aflo, 7 meses y 17 dias, y 
en onmplimiento del articulo 6.*, “Dís- 
poeioionas generales», de la ley orgá
nica de la carrera diplomática de 14 de 
Marzo de 1883 y del articulo 62, capí
tulo 8.°, del reglamento da la misma, se 
le abonan 6 años, 6 meses y 2 días por 
la tercera parta de! tiempo que sirvió 
en Amóríci, deducidos ya 3 efloa y 8 
meses que disfrutó lioenoia.

D. Pedro Amador Encina y Cebrián, 
olasifiondo en oonoepto de jubilado con 
el haber anoal da 6.600 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 7.000 que 
le sirve de regulador, y por reunir 35 
años, 8 meses y un día de servicios. 
Extracto de loe miemos: Promotor fis
cal de varios Juzgados 13 años, un mea 
y 8 dlas; Juez de primera instancia de 
Priego y de Daroca, de asoeneo, 2 aflos 
y 7 meses; Teniente fiscal de la Andien- 
oia de lo criminal da Plasencia un aflo, 
6 meses y 8' días; Juez de primera ins
tancia de Segovia 3 aflos y 16 dies; Ma
gistrado de la Audiencia de Tremp 2 
afloe, 4 meses y 19 días; oon Igual car
go en la de Jaén 3 aflos, 2 meses y 16 
días; Teniente fiscal de la Audiencia 
de Burgos 7 meess y 13 días; Magis
trado de la Andienoia de Alicante nn 
«ño, 2 meses y 13 días, y se I® abonan 
por razón de carrera 8 aflos.

D. Vicente Ferrer del Corral y de la 
Torre, clasificado en concepto ds jubi
lado oon el haber anual de 4.000 pese
tas, onatro quintas partos del sueldo de

6.000 que le sirve de regalador, y por 
reunir 46 afloe, 6 meses y 28 días de 
servicios. Extracto de los mismos: To
rrero, Escribiente y Telegrafista de las 
lineas telegráficas 17 aflos, 9 meses y 
24 días; Auxiliar del Cuerpo de Telé
grafos un aflo, 8 meses y 14 días; Ofi- 
oial ternero y Jefe de Estación del mis
ino Cuerpo 9 aflos, 6 meses y 28 días; 
Subdirector do Secoión de segunda y 
de primera clase de Telégrafos 8 aflos, 
11 mesas y 25 días; Direotorde Sección 
do tercera clase 6 aflos y 10 días, y Di
rector de Seooióa de primera clase 2 
aflos, 5 meses y 17 días.

D. Ramón de la Llave y de la Lla
ve, olasificado en oonoepto de jubilado 
con et haber annal de 3.200 pesetas, 
onatro quintas partes del sueldo ds 
4.000 qn« le sirve de regulador, y por 
reunir 39 aflos, 10 meses y 6 dias de 
servicios, Extracto de loa mismos: Te
legrafista tercero, alumno de la Es
cuela práctica, 6 meses y 6 días; Tele
grafista de tercera clase de las líneas 
telegráficas 2 aflos, 7 meses y 16 dlas; 
Telegrafista de segunda y de primera 
olese y Oficial primero dal Onerpo de 
Telégrafos 16 afloe, 3 meses y 13 días; 
Jefe de Estaoión 6 aflos, 6 meses y 19 
días; Sobdireotor de Sección de segun
da y de primera clase 8 aflos, 11 me
ses y 22 días; Jefe de Negociado de ter- 
oera olese de dioho Cuerpo 11 meses y 
25 días, y Director de Secoión de ter
cera oUee 3 aflos, 10 meses y 26 días.

D. José Magán y Martín, clasificado 
en oonoepto de jubilado con el haber 
anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del eneldo de 3.000 que le sirve 
de regulador, y por reunír 33 aflos, 2 
meses y 9 días ds servicios. Extracto 
de los mismos: En el Ejército 4 aflos y 
2 días; Auxiliar primero de la Comisión 
permanente de Estadístioa de la pro
vincia de León 3 aflos, 6 meses y 5 
días; en igual destino en Toledo 2 aflos, 
3 meses y 27 diae; Oficial de Secoión 
de Estadística de la clase de segundos, 
cuarto de Hacienda en la provincia de 
Goadalajara, un aflo y 4 mesas; Oficial 

cuarto de Hseienda en la Administra. 
ción Económica de Toledo 10 meses y 
11 días; en ignal empleo en la Inter
vención de Hacienda de Cádiz un aflo, 
7 meses y 29 días; Oficial de tercera 
otase de Hacienda pública lO años, 6 
meses y23díae;OfioieldeB6gondacla- 
se en las Administraciones de Contri- 
baoionea de Valencia, Barcelona y Ge
rona 10 afloe, 2 meses y 6 días, y se le 
abonan por el doble tiempo de campa- 
ña un aflo, 6 mesaa y 4 dlas, y por la 
mitad del que permaneció en situación, 
de cesante por reforma y sapreeión 2 

1 aflos, 3 meses y 23 días.

j D. Manoel Carrasco y Castillo, So- 
j breetante que fué de Obras públicas, 
I olasificado eu oonoepto de jubilado oon 
j el huber anual de 2.000 pesetas, ona- 
1 tro quintas partes del sueldo de 2,600 
1 que le sirve de regulador, y por reanir 
í 37 aflos, 8 meses y 29 días de eervi- 
1 cios. Extracto de los mismos: En sesión
3 celebrada por esta Junta oon fecha 13 
1 de Junio de 1396 la fueron reconooidos
3 34 aflos, 3 meses y nn día, y en cam- 

plímiento de la Real orden diotada por 
el Ministerio de Hacienda en 28 de Ja- 
lio último se le abonan oomo Ayndan-

1 te temporero de Obras públicas 3 aflos, 
6 meses y 28 días.

D. Pedro Martínez Gutiérrez, Cela
dor de ferrocarriles jubilado, olasifica
do sin derecho á señalamiento de ha.. 
ber pasivo por no reunir el mÍBimaio 

i

t

de 20 aflos de servicios que para el pri
mer grado de jubilación erige la dis
posición 26 de la ley de Presopueetoa 
de 26 de Mayo de 1836.

Clasifieaáones de Ultramar.
D. José Marla Fernández de Castro, 

olasificado en concepto de jubilado oon. 
el haber anual de 2,000 pesca, máxi- 
mum que le corresponde por el sueldo 
de 4,0u0 que le sirve de regalador, y 
por reanir 31 años, dos meses y 16 
días de servicios. Extracto de loe mis
mos: Asesor militar de la Tenenoia de 
Gobierno de Cárdenas (isla de Cuba) 
13 aflos, 8 meses y 9 días; Juez de pri-

i

* 
i 
i

í.
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mera iastanoia, de entrada, de Clines 
un año, nn mee y 14 días; en oonisión 
ordinaria de servioio en la Península 4 
meses; Juez de primera instancia de 
Onsnabaeoa 11 meses y 16 díis; Juez 
de primera instancia de Areoibo, de aa
oauso, en Pnerto Biao, nn mes y 18 
días; Jaez de Santa Clara y del distrito 
Sar de Matanzas, en la isla de Caba, 2 
afios, 7 mases y 28 días; Teniente fiscal 
de la Aadieaoia de lo criminal de San
tiago de Oaba 10 meses y 6 días; oon 
lioeooia en la Fenínsala 3 meses y 26 
días; Teniente fiscal de la Aadiencia 
de lo criminal de Puerto Bico 6 meses 
y 21 dise; Magistrado de igual Audien-
oía en Santa Clara 2 afios, 7 meses y 
nn día, y se le abonan por rezón de ca
rrera 8 años.

Don Juan Jiménez y Bersabé, clasi
ficado ea concepto de jubilado oon el 
haber anuel de 2.000 pasos, máximum 
que le corresponde por el sueldo de 
4.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 38 años, 9 meses y 16 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Es
cribano de Cámara y de la Real Au
diencia de Santo Domingo un aflo, un 
mes y 12 días; Agregado á la Secreta
ría de la Andienota de la Habana un 
año, 11 meses y 7 días; Promotor fiscal 
de la Alcaldía mayor, de entrada, de 
Pinar det Rio 7 meses y 14 días; en 
igual cargo en Cárdenas y en Alacra
nes 3 años, 3 meses y 16 dise; con li- 
oénoia en la Peninsula un mes y 6 días; 
Promotor fiscal de la Alcaldía mayor
de Alacranee 4 años, 6 meses y 20 días; 
Juez de primera iustancia de Bejucal 
Safios, 6 meses y 26 días; Registrador 
de la propiedad de Bejucal y de Pinar 
del Rio L& aflos, 8 meses y 7 días, y se 
le abonan por sazón de carrera 8 aflos.

Doa Manuel María Anillo y Basaave, 
clasificado en concepto de jubilado oon 
el haber anual de 2.000 pesos, máxi
mum que le corresponde por el eneldo 
de 3.600 qua le sirve de regalador, y 
por reunir 26 aflos, 3 mases y 3 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Es- 
oribieuts primero de la Secretaría del 
Real Acuerdo de la Audiencia Preto
rial de la Habana 6 aflos, 7 meses y 6 
dlasjOfioia! primero interino del Archi
vo general de la isla do Cuba un ' aflo, 
11 meses y Gdias; Oficial qninto de la 
Junta Protectora de Emancipados da 
la misma isla nn aflo y 24 días; Ofioial 
quinto de la Adminiatraoión local de 
Rentas de la Habana an aflo, 11 meses 
y 2 días; Oficial tercero y segando de 
Ja Contaduría general de Hacienda do 
la isla de Coba 3 aflos, 4 meses y 8 días; 
Ofioial primero de la Inspección y de 
la Direooión general de Hacienda de la 
misma isla 10 meses y 6 días; Oficial
primero, Contador de la Administra
ción Económica de la provincia de Pi- j 
nat dei Rio, 6 meses y 4 días; Oficial j
primero de Is Direooión y de ¡a Conta
duría general da Hacienda de la repe
tida isla 2 aflos, 8 meses y 3 días; Con
tador de la Admínistraoión de Contrí- 
buciónea y Bentes de Puerto Príncipe 
16 días; Oficial segundo, en comisión, 
Auxiliar de la olese de terceros del Tri
bunal de Caentas de la isla de Cuba, 
un aflo, 8 meses y 20 dies; Oficial pri
mero, Auxiliar segando y Jefe de Ne- !

gooiado de tercera clase, Auxiliar do la 
do primeros del mismo Tribuna!, 9 me
ses y 8 días; Jefe de Negociado da se
gunda alase, Contador de la de segun
dos doi repetido Tribunal, 11 meses y 
16 días; Jefe de Negociado de segunda 
clase en la Sección de atrasos de la In
tervención general del Estado de la 
iala de Cuba 10 meses; Jefe de Nego
ciado de tercera olese de le Adminia- 
tración Central de Contribuciones, Im
puestos y Propiedades de la misma is
la 23 días; Jefe de Negociado de segun
da clase de la Admiaístraoión de Adua
nas de la Habana 2 meses y 16 días; 
Jefe de Negociado de primera clase de 
la Ordenaoión delegada de Pagos de la 
isla de Cuba y Administrador general 
de Hacienda y Aduanas de Santiago,
un año, 11 meses y 16 días; Jefe de 

j Negociado de segunda ciase, Interven- 
i tor del de Timbres y Loterías enJa 

Sección Central de Hacienda y en la 
de atrasos de dicha isla, na aflo, tres 
meses y 26 días, y Jefa de Negociado 
de primera clase y del de Rentas Es
tancadas y Loterías de la Inteudenoia 
general do Hacienda de Cuba 10 meses 
y 16 días.

D. José Martínez Zapata de la Soti
lla, Jefe de Administración de segun
da clase, Administrador general que 
fuá del ramo de Comunicaciones da la 
isla de Cuba, clasificado en concepto 
de jubilado oon derecho al aumento de 
una tercera parta más sobre el haber 
pasivo de 7.000 pesetas que le fué asig
nado por acuerdo de esta Junta do 6 
do Marzo último, cuyo an rae ato sa le 
hace en cumplimiento de la Real orden 
dictada por el Ministerio de Ultramar 

1 oon fecha 20 de Agosto próximo pasa
do, é oonseoaenoia del reonrao de alza
da qne interpuso el interesado contra 
el referido acuerdo que le declaró sin 
derecho à dicha bonificación.

Moniepios da ta Península 

Doña Maria Parrillas ó Ibaflez, viuda 
de 0. Pedro Herrero y Ferrer, Cata- 
drático numerario que foé del Institu
to de segunda ensefianza de Teruel. Se 
le declara oon derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 875 pese
tas annales,

Dofla Enoamaoión Bedate y Pérez, 
huérfana de D, Anastasio, empleado 
que fué de Hacienda. 8e le declara oon 
derecho é la pensión del Montepío de 
Oficinas de 600 pesetas anuales.

Doña Teresa Obrador y Bosoh, vin- 
da de D. Jaime Colomar y Palmer, To
rrero de la clase de Mayores, qoe foé 
del Cuerpo de Torreros de Faros. Se 
le declara oon derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 760 pesetas 
annales.

Dofla María del Carmen Qarofa la- 
qoierdo y Elizalde, hoérfana de Don 
Eamón, Ofioial de cuarta olese que foé 
de Hacienda pnblioa. Se le declara oen 
derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 6(K) pesetas ennales.

Dofla Josefa Jover y Fontanar, vía- 
fia do D. Ramón Piqué Marillo, Deli
neante que foé de Obras públicas, Sa 
le declara, en oamplimieuto de la Real 
orden dictada por el Ministerio de Ha
cienda con fecha 10 de Agosto último,

con derecho à U pensión del Montepío les. Se declara á las dos primeras con
da Correos de 650 pesetas annales. 

Dofla Josefa Verdes Montenegro,
▼inda de D. Simeón Apeztegoi, Ofioial dos terceras partes de la íntegra de
de sega nd a alase que foé de Hacienda 
pública. Se le declara oon derecho à la 
pensión íntegra del Montepío de Ofici
nas de 760 pesetas anuales que disfru
taba en oopartioipaoión oon su hijastra 
Dofla Antonio Apeztegui y Gómez,

Dofla Goncepoión Azcoiti y Ferrer, 
huérfana do D. Rufino, Ofioial mayor 
que fué de Ia Administración de 0a- 
rreos de Pamplona. Se le declara oon 
derecho é suceder á su difunta madre 
Dofla Francisca Ferrer y Zizundia en 
el goce de la pensión del Montepío de 
Correos de 660 pesetas anuales.

Pensiones del Tesoro
Doña Eamona Díaz Petersen, de es

tado viuda, huérfana de D. Ramón, 
Magistrado que foé del Tribunal Su
premo de Justicia. Se le declara con 
derecho é la pensión vitalicia de 3.600 
pesetas anuales.

Dofla Amparo Pullós y Nocedal, 
huérfana de D. José, Secretario gene I 
ral que fué del Tribunal de Ouentas ! 
del Reico. So Is declare con derecho á ■ 
suceder á su difunta madre Dofla Ca 
yetana en el goce de la pensión vitali
cia de 2.600 pesetas anuales. >

Doña Aurora Romo de Oca y Salce, f 
do, de estado viuda, huérfana da Don | 
Juan, Tesorero que foé de Hacienda j 
publica de Valencia. Se le declara oon ¡ 
derecho á suceder à su difunta madre 1 
Doña Dolores en el goce de la pensión 
viiaiioia de 1.600 pesetas auaales.

Dofla Pilar Alonso y Gutiérrez, 
huérfana de D. Cayetano, Tronquista 
qae fué de la Rsal Caes. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 
66^ pesetas y 60 céntimos, en vez de 
la del Montepío de Oficinas de 600 pe- 
setas qoe se le concedió por aouerdo 
de esta Junta de 26 de Junio último.

Doña Baldomera Baiz Vietiz, huér
fana ds D, Mariano, Comisario qae fué 
de Ferrocarriles. Sa le declara coa de
recho á la pensión íntegra y vitalioia * 

ídel Tesoro de 400 pesetas anuales qne 
disfrataba en unión de so madrastra ? 
Dofla Catalina Monco. J

Dofla Ana Aguilera y Herreros de *■
Tejada, de estado viada, huérfana de - 
D, Francisco, Tesorero que foé de Ha- I 
oieuda de la provincia de Toledo. Se le ' .’"’’‘** ‘*® ^ Antonio

lioia de 1.000 pesetas anuales. j ra sin derecho á pensión del Te®®'®
Dofla María de la Asunción Bubaloa- 1 P®r n® haber diefrutado su citado 08p® 

ba y Negrón, Dofla Asunción Gouzá- £ ®? saeldo da 2,000 pesetas oon anteri®' 
lez Rubaioaba y Dofla Emilia Gonzá ! ”^*^ ^ ^^ publicación del decreto W
lez Encinas, viuda la primera y huér
fanas las segnadae de D. José Gonzá- 
lez Pérez, Magistrado que foé de la 
Audieaoia territorial de Granada. Se 
las declara, en complimiento de la Real 
orden dictada por el Ministerio de Ha
ciende con focha 20 de Julio último, 
oon derecho á le pensión vitalicia de 
2.126 pesetas anuales qae se conoedió 
íntegra á la viada Dofla Asauoión Bo- 
baleaba y Negrón por acnerdo de esta 
Junta de 37 de Junio de 1896.

Dofla Invención, Dofla Rosario y 
Dofla Agueda López y Gómez, huérfa
nas de D. Lucas López Ruedas, Ins
pector especial que fué da ferrocarri-

de 22 de Octobre de 1868.
1 Defla Cristina Vázquez Rojo, d® ®®‘ 
1 tado viuda, huérfana de D, José, Fr®®*' 

dente de Sale que fué de la Andieooi 
de Orense. Se le declara sin derecho 
la pensión que solicita por no reuní' 6 
caosanta el minimum de 16 años 
servicios que al efecto exige la ley*

Dofla Elisa Sellés y Angel, viad® * 
D. Erar,cisco Ezequiel Gómez y Lop® 
Mateos, Cónsul de primera clase q° 
foé jubilado. So le declara sin dere® 
á la pensión qae solicita, porque bo oi 
tado esposo no disfrutó 2.000 P®®^Aj_ 
de sueldo oon anterioridad é 1* í^ú# 
oaoión del decreto ley de 93 de Oot 
bre de 1868.

(Concluir*!

derecho 6 la pensión vitalicia de 466 
pesetas 66 oéntimos anuales, ó sean

Í

700 pesetas que les corresponds en 
unión da Dofla Agueda, 4 la qae ®® ’® 
reserva le otra tercera parte para 
cuando Is solicite en forma,

DoflsAmalia Burroeze y Abadillo^' 
| fana de 0. Diego, Administrador qae 
j fué de la ambulante de Correos del fs" 
} rrooarril de Madrid á Barcelona, Sa i® 
Î déclara oon derecho à suceder à su di- 
' fonte madre Dofla Amalia en el goce 
i de la pensión vitalicia de 626 pesetas 

anuales.
Dofla Oonoepoión y Dofla Porifies' 

ciÓn López Gutiérrez, huérfanas d® 
D. Ramón, Conserje qae foé del Ob' 
servatorlo Astronómico de esta Corte, 
Se les declara con derecho à la pecsiós 
vitalicia de 260 pesetas anuales, ó seatt 
dos terceras partes de la Íntegra de 3?® 
pesetas que les corresponde en osion 
de su hermana Dofla Petra, é la qn® ®® 
la reserva le otra tercera parte p®*® 
cuando la reclame.

Dofla Manuela Redondo y Esocríalt 
viuda de D. Antonio Bernal y 0‘R®** 
Ily, Cónsul general que foé, jobilafi®' 
So le declara eon derecho á Ia pao**’^® 
vitalicia de 1,876 pesetas anoaies.

Dofla Maria del Carmen, dofla Ma'* 
cedes, Don Leopoldo Dabán y Mo®®" 
guer y dofla Cecilia Dabán y Am®®®’’

! huérfanos de D. José, Inspector g®®®' 
Í ral que foé de Hacienda pública' ®® 
i les declara oon derecho á la peneión

Íntegra de 2.600 pesetas anuales qoe 
disfrutaban en unión de su maút^^ 
madrastra, respectivamente, Dofle 1^* 
ría de la Pez Meseguar y Cifo®®’'®®' 
por acuerdo de este Junta de 1* ^® 
Septiembre de 1893.

Dofla Gertrudis y Dofla Oon®*P'’’’^^ 
Bravo Villasante y Alcaraz, huérfa®*® 
de D. Manuel, Jefe de Negociado ú® 
segunda close que fué de Hacienda pii' 
blioa. Se las declara sin derecho à ^® 
pensión del Tesoro que solicitan, P^^ 
que la que por este concepto padi®'® 
corresponderlos sería menor que 1* ®® 
Montepío de Oficinas de 1.126 p88®’'®® 
que se hallan percibiendo por acaerd® 
de esta Junta de 13 de Noviembre ú® 
1886.

Dofla María del Carmen Martin®^
Molina, viada de D Antonio Maldone-
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4 flOLBTiy OFIOIAL DM LA PROVINCIA DEI CORDOBA

Ssbadistiaa Sanidad
Núm, 3200

Fallecimienfos ocurriifos el día 9 de Octubre

DIA 11 DE OCTUBRE

PáRBOQÜIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Trinidad 
Idem 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Verón 
Hembra

Soltera 
Cesada 
Soltera 
Idem 
Idem 
Viuda

15 meses 
71 años
20 dies
17 meses 

1
70 años

Miotitis.
ásistolia.
Meaingitis.
Bronquitis.
Fiebre tifoidea.
Disenteria. *

DIA 10 DE OCTUBRE I

Sau Franoisoo Varón Casado 17 años Taberoulosis,

DIA 12 DE OCTUBRE

Catedral 
Idem 
Trinidad 
Catedral 
San Andrés 
Sen Lorenzo 
Idem

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Varón

1

Casad» 
Soltera 
Ileu 
Idem 
Idem 
Viuda 
Casado

1
60 años
20

6 meses
7

14 años
71
63

Enterosia medular, 
Tubarcalosis, 
Pulmonía.
Enteritis.
Tuberoulosiá.
Hemorragia cerebral.
Fiebre ooneantíva.

JUZGADOS 
LA EAMBLA 

Núm. 3969
Don Mannol Polo y Pérez, Jaez de primera 

mstaaoia de este partido.
Hego saber: que habiendo cesado 

Don Rafael Alvare» Reina,Registrador 
de la propiedad que fué de esta parti
do, en el desempeño de dicho oargo, el 
día veinte y dos de Febrero de mil 
ochooientos noventa y onatro, por ha
ber fallecido, y solicitado en su virtud 
par su viuda Doña Antoni» Gatoía de 
Soria y Herce, retirar la fianza presta
da por el mismo, en metálico, es la 3u- 
oorsal de la Caja da Depósitos de la 
provincia de Sevilla, para garantir el 
buen desempeño de indicado servioio, 
se anuncia así por quinta vez, para qne 
ea el término de na año se deduzcan 
las reclamaciones que estiman oportu 
ñas, si se considera alguien con dere
cho á baoerlo, coa arreglo á lo dispues
to en el párrafo primero del articulo 
doscientos setenta y siete del regla
mento para la ejeonoión de 1» Ley Hi
potecaria, cuyo finado ha ejercido el 
mismo cargo en los partidos de Motilla 
dal Palancar, Almadén del Azogue, Al
cántara, Alora, Algeciras, Baena y Col
menar.

Dado en La Rambla á catorce de 
Septiembre de mil oebooientoa noven-

toras que no cobran las dos taroergs 
partes de so avalúo.

8.* Que para tomar parte en I* J®‘ 
baste, deberán los licita doras consignar 
previamente en la mesa del Jozgadoú 
en el Establecí miento destinado a! é¿M' 
to, asa cantidad igual por Jo ajenos al 
diez por oianto dei valcr de expresad* 
mitad de oasa, sin cuyo requisito no
serán admitidos, ‘ .

4,‘ Y por último, que los postares 
deberán confonaarse con le titolaoié» 
de expresada fiuca^^que obra anidai 
estos autos y que podrán examinar laa 
que quieran ítiteresarse en la sabesta» 
sin que puedan exigir ningún otro dO' 
cu manto.

Dado en Córdoba á veinte do Oota- 
bre de mil ochocientos noventa y sieW' 
~ A, Alonso Solano. — El Eacríba®®»- 
Licenciado Luís Ramírez.

Sección de anuncios
. A LOS SECRETARIOS

DE

AYUNTAMIENTOS

San Pedro 
ideal 
Sao Andrés 
San Nioolás 
Idem 
Salvador 
Catedral 
Idem 
Idem 
San Nicolás

Hembra Soltera 2 años
Verón Idem 21
Hembra Idem 13 meses
Varón Idem 26 años
Idem Viudo 67
Idem Casado 63
Hembra Soltera 16 días
Idem Idem 2 años
Idem Idem 67 días
Varón Idem 6 años

OBstroenteritiB.
Taberouiosis.
Idem.
Tuberouloéis pulmonar.
Obstraoción inteatinal.
Oongeetión cerebral.
Raquitismo. 
.Heniogitia. 
Anemia.
Nefritis.

U y siete.-Manoel Polo Pérez.—El 
Secretario de gobierno, Celestino Agai-

INTERESANTE
tos anuncios de subastas p^i*^ 

los servicios municipales que r^ 
mitán para su publicación en este 
periódico oficial, no se insertari'

DIA 13 DE OCTUBRE

San Lorenzo 
Catedral 
Idem 
Idem

Varón 
Idem 

¡Idem 
'Idem .

Viudo 
Idem 
Soltero 
Casado

68 años
6

¡60
74

' —— ----------
Gastroenteritis.
Enteritis crónica. 
Fiebre infecciosa.

Idem 
Idem 
Idem

Idem 
.Idem 
iHembra

Soltero 
Idem 
Idem

25
21
11

Neumonía aguda.
Tuberculosis. 
Tabes mesentérica.

DIA 14 DE OCTUBRE

San Pedro 
San Andrés 
Santiago 
Catedral 
TH

1
¡Varón j 
jHembra 
Varón 
Idem

Soltero 
Soltera 
Soltero 
ídem 
'dem I 
dem 1

3 años
7 meses
1 hora

10 meses

Fiebre infecciosa. 
Bronquitis capilar. 
Falta de desarrollo. 
Bronquitis.

idem
lu 60]
Idem L

1

2 años
2

Catarro intestinal.
Saquitismo.

CORDOBA
Núm. 3206

Don Antonio Alonso Solano, Jue, de prim- 
ra instancia da esta ciudad y sa parado.
Por si presente hago saber: qas en 

loe 8QtO0 ejeootivoa que penden en ea- 
te Juzgado y Escribanía dal infrasorip. 
to, á instancia del Procurador de este 
Colegio don José de Toro y Castillo, 
ea nombre de don Manuel Lastres y 
Gómez, de esta veoiadad, oontra dofla 
Jolia Hodges de la Torre, por oobro de 
pesetag, be mandado sacar A pública 
subasta, para su venta, la mitad de U 
fino» embargad» en diobos prooedi 
mieatos, cuyos precios y oondioienes 
eon é saber:

La mitad de la casa número tres mo
derno, situada en la calle ó plazuela 
del Juramento, de esta oapitai, ouys 
fachada mira á Poniente y linda por 
sn derecha saliendo con otra número 
primero, plazuela del Tambor, de don
Mateo Bares; por la izgaierda ooa la 
número oinoo de don Mariano Aralla'

DIA 16 DE OCTUBRE

Saeta Marina 
Catedral 
Idem
Idem

Hembra 
Varón 
Idem 
Idem

Soltera 
Soltero 
Idem 
Idem

1 hora
6 años

70
25

Gastroenteritis, 
Meningitis, 
Disenteria, 
Gaseosis pulmonar.

Córdoba 16 de Octub>re de 1897,—El Secretario, Manuel Varo.—V-’ B/: El 1
Alcaide, José M." Molina.

ao, y por su espalda con la número 
veinte, calle Gutiérrez de los Ríos, de 
don José Valero, la cual ocupa una en-! 
perficis da ciento treinta y un metros i 
treinta y seis ceatímetros cuadrados* J 
eqnivalentes á oianto ochenta y ocho 
varas, siendo el valor de 1» mitad de la 
oaas descrita el de cuatro mil pesetas, 
baj‘o las condiciones siguientes;

CONDICIONES {
1.' Que el remate de expresada par

ticipación de casa, tendrá Jugar el día 
diez y ocho de Noviembre próximo, de 
diez á once de su mañana, en 1» An-
dienoU de este Juzgado, calle Marqués 
del Villar número tres,

| 2.* Que no serán admisibles las poe-

como SU redacción no venga aj®®* 
tada á las prescripciones del B®®* 
decreto de 4 de Enero de 1838r 
y que además se haga constar en 
el mismo la ; obligación quecontr^^ 
el rematante de satisfacer los d^ 
rectos de inserción, (cuya obligé" 
ción debe necesariamente hacera® 
constar en el pliego de condicio
nes), pues se devolverán á su pr^' 
cedeneia los que no vengan con 
estos requisitos, lo cual se taco 
saber á 'dichos funcionarios p®^ 
evitar los entorpecimientos á q®^ 
podría dar lugar el. olvido de dicho 
Real decreto.

Loa anuncios de Sociedades ni
ñeras y particulares se insertará® 
previo permiso del Sr. Gobern®'’ 
dor civil de la provincia, y p®^^ 
adelantado de su importe.

Los anuncios á petición de p^ 
te no se insertarán en este perió
dico oficial, sin el previo pago ^® 
su importe.

PÓSITOS
Los formularios para las cuenta® 
de este ramo de la administración 
municipal, se remiten á vuelta do 
correo, haciendo el pedido á 1® 
imprenta del “Diario de Córdoba- »

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, so ha
llan de venta en la imprenta de^ 
DIARIO DE CORDOBA.

ímp»8U del DIARIO DE CÓRDOBA
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